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Privatizarán más fibra óptica de la CFE 
 
 
 
La OCDE propone al gobierno mexicano la apertura en las telecomunicaciones al 100 por ciento de 
inversión extranjera, licitar más fibra óptica de la CFE y reformar la legislación secundaria para ampliar  
la privatización a cargo de la Cofetel. El gobierno anuncia que hará lo que la OCDE le dicta. 
 
 
 
100% para el capital extranjero 
 
La secretaría de comunicaciones y transportes 
(SCT) anunció la licitación de otro par de hilos 
de fibra oscura a cargo de la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE). Dionisio Pérez Jácome, 
titular de la SCT dijo que será en el primer 
trimestre de este año. 
 Con esa licitación será creada la cuarta 
red troncal nacional. Según dijo Dionisio, la 
licitación se hará para promover la competencia 
en el sector. 
 “Con el objetivo de contar con más 
opciones de transporte de tráfico de datos 
interurbanos, se pondrá en el mercado un par 
adicional de hilos de fibra óptica de la CFE” 
(Martínez C., en Reforma, 31 ene 2012). 
 En la presentación del estudio sobre 
Políticas y Regulación de las 
Telecomunicaciones en México, elaborado por la 
Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), habló de 10 
acciones concretas de acuerdo a las 
recomendaciones de la OCDE. 
 Entre otras destaca el tendido de ductos 
para instalar fibra óptica haciendo uso de las 
carreteras del país, y se lanzará una consulta 
pública sobre un Plan Nacional de Espectro, a fin 
de licitar más infraestructura en bandas como la 
de 1.7 y 3.5 gigahertz (GHz). Además, la SCT 

declarará como de uso libre las frecuencias de 71 
a 76 y de 81 a 86 GHz, conocidas como de “fibra 
óptica inalámbrica. 
 También, se impulsarán adecuaciones al 
marco legal, que generen mejores condiciones de 
competencia, detonen inversiones y brinden 
mayor certeza jurídica a los participantes, así 
como promover ante el Congreso la apertura al 
100 por ciento de inversión extranjera en 
telecomunicaciones. 
 
Las 10 acciones de la SCT 
 

1. Poner a disposición más de 6 mil 
inmuebles del gobierno federal para 
instalar equipo de telecomunicaciones, 
como torres y antenas. 

2. Tendido de ductos para instalar fibra 
óptica en diversos tramos carreteros 
(1,000 km. este año). 

3. Poner a disposición del mercado un par 
adicional de hilos de fibra óptica oscura 
de la CFE. 

4. Hará una consulta pública del Plan 
Nacional de Espectro para licitar más 
espectro en bandas como al de 1.3 y 3.5 
GHz. Serán de uso libre las bandas de 71 
a 76 y de 81 a 86 GHz. 

5. La SCT trabajará con el Congreso en 
iniciativas como la apertura al 100 por 
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ciento en inversión extranjera en 
telecomunicaciones, elevar el monto de 
sanciones para inhibir acciones 
contrarias a la ley y dar más fuerza al 
órgano regulador, que podría aplicarlas. 
También podría presentar iniciativas. 

6. Armonizar los reglamentos interiores de 
la Cofetel y la SCT para acabar con la 
doble ventanilla. 

7. Conectar este año con Internet de banda 
ancha hasta 70 mil puntos, entre 
escuelas, hospitales, clínicas y oficinas 
de gobierno. 

8. Impulsar el despliegue de redes urbanas 
de fibra óptica en zonas no rentables en 
lo comercial. 

9. Instalar un punto de interconexión a 
Internet o IXP para facilitar el 
intercambio de tráfico con la red 
mundial de información. 

10. Consolidar la Agenda Digital MX. 
 
 Fuentes: Arias A., en El Financiero; Juárez 
C., en El Economista; 31 ene 2012. 
 
Recomendaciones de la OCDE 
 
La OCDE, cuyo secretario general es José Angel 
Gurría, exsecretario de hacienda en el gobierno 
de Ernesto Zedillo, propone que la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones (Cofetel) tenga 
mayores atribuciones. 
 Gurría dijo que “el gobierno debe 
otorgar la tercera y cuarta licencias de televisión 
abierta” y precisó que “no se debe autorizar a 
Telmex para prestar servicio de televisión”. 
También dijo que el gobierno “debe levantar las 
restricciones de propiedad extranjera de 
televisoras mexicanas” (Alonso R., en El 
Universal, 31 ene 2012). 
 La OCDE aprovechó para tomar partido 
contra Telmex en la disputa “por el mercado” 
con Televisa. Slim contestó descalificando a la 
OCDE. Esta se presenta como un organismo de 
“expertos” privatizadores. 
 Las 10 propuestas que anunció Pérez-
Jácome son las mismas que enumeró la OCDE.  
 

Privatización y privatizadores 
 
Tanto Gurría como Pérez-Jácome son 
connotados traidores a la nación.  
 Gurría es conocido como “el Angel de la 
dependencia” por su entreguismo al capital. De 
allí que proponga la apertura al 100% a la 
inversión extranjera en telecomunicaciones y una 
mayor regulación a cargo de la Cofetel.  
 Dionisio presidió a la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE) y se encargó de 
otorgar permisos privados para la generación 
eléctrica y el transporte, distribución y 
almacenamiento del gas natural y gas LP, 
elevando la privatización furtiva. 
 La CRE y la Cofetel son aparatos 
propuestos por el Banco Mundial, precisamente, 
para concretar la privatización energética y de las 
telecomunicaciones.  
 Le llaman “poner a disposición del 
mercado”, “regular”, “adecuaciones al marco 
legal”, “competencia”, etc. Se trata, simple y 
llanamente, de PRIVATIZACION. Desde el 
gobierno de Salinas de Gortari, las 
telecomunicaciones en México terminaron de 
privatizarse, incluyendo la telefonía, la radio y la 
televisión. Ahora, Gurría propone que el sector 
se entregue también al capital extranjero. 
 Entre las medidas privatizadoras se 
propone licitar 2 hilos adicionales de fibra oscura 
de la CFE, construida con recursos públicos, para 
seguir privatizando a la industria eléctrica 
nacionalizada. 
 Dionisio anunció una “consulta pública” 
sobre un Plan Nacional de Espectro para licitar 
más fibra óptica de la CFE. ¿Quiénes serán los 
consultados? Los inversionistas, jamás el pueblo 
de México. También se impulsarán reformas 
legislativas para “legalizar” la privatización. Es 
previsible que los diputados aprueben todo. 
 En suma, tratándose de las 
telecomunicaciones, los privatizadores son 
voraces. El FTE de México está en desacuerdo. 
Las telecomunicaciones y el espectro 
radioeléctrico son un sector estratégico para 
nación; por ello, luchamos por su 
nacionalización. 

Frente de Trabajadores de la Energía,  
de México 


